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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00745-00, de la A.F.P. 

COLFONDOS S.A. en contra de LG SOLUCIONES ELECTRICAS S.A.S., la cual consta de 119 

folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 850 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A., en contra de 

LG SOLUCIONES ELECTRICAS S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. COLFONDOS S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador LG SOLUCIONES ELECTRICAS S.A.S., elaborada 

el día 02 de septiembre de 2022 (folio 18). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 19 de mayo de 2022 (folios 19 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 

cotejado y enviado por correo certificado a la dirección: CL 153 No. 115 – 40 de Bogotá, 

registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada. 
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Sin embargo, ese primer requerimiento presenta las siguientes falencias:       

 

(i) No se hizo dentro del término señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 

2016: “El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento 

se efectuó antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

(ii) La comunicación no fue entregada al destinatario, sino devuelta al remitente, según la 

trazabilidad de la guía de envío (folio 21).  

 

(iii) Es imperfecto, dado que, el valor indicado al momento de conminar al empleador a 

pagar voluntariamente, no corresponde al valor que se alega como adeudado en la 

demanda ejecutiva. En efecto, la suma por concepto de capital señalada en el 

requerimiento es de $2.240.000, mientras que la suma que figura en la liquidación y 

que se pretende en la demanda ejecutiva es de $2.400.000 por concepto de capital. Es 

decir, en la demanda se incluyeron valores superiores a los que fueron objeto del 

requerimiento previo, y tal discordancia hace que no exista un título claro y exigible.  

 

(iv) Si bien se intentó un segundo envío el día 22 de junio de 2022 (folios 22 a 24) a la 

dirección registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, el cual fue 

entregado, lo cierto es que éste tampoco se hizo dentro del término señalado en el 

artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, pues se efectuó antes de la expedición de la 

liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Bajo tal panorama, se concluye que la A.F.P. COLFONDOS S.A. no dio cumplimiento a los 

requisitos previstos en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, 

específicamente el relativo a las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como 

mínimo dos veces después de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por 

consiguiente, no acreditó la conformación del título ejecutivo complejo necesario para 

librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 



2023-00745 

6 
 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. COLFONDOS S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. COLFONDOS S.A. 

en contra de LG SOLUCIONES ELECTRICAS S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la persona jurídica LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

y dentro de sus abogados inscritos al Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA 

identificado con la C.C. 1.094.937.284 y portador de la T.P. 301.358 del C.S. de la J., como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder.  

  

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00547-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

FELIX AMADO AMADO, informando que el apoderado de la parte demandante, interpone 

recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 825 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

El apoderado de la parte demandante, Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

mediante memorial del 13 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 785 del 08 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, alude a cinco 

grandes argumentos, que se sintetizan a continuación así: 

 

En primer lugar, señala que la AFP dio cumplimiento estricto a la carga impuesta en 

relación con el requerimiento previo al deudor moroso, pues le remitió el estado de cuenta, 

debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan, otorgándole el 

término de 15 días para que se pronunciara, sin embargo, esto nunca ocurrió, por lo que 

procedió a emitir la liquidación que hace las veces de título ejecutivo.  

 

En segundo lugar, aduce que, como el título judicial se encuentra debidamente constituido, 

el hecho de abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera no solo el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, sino el derecho fundamental a la seguridad social de los afiliados ya que 

se obstruye el cobro de los periodos en mora, beneficiando al empleador moroso, con el 

riesgo de que éste se ilocalice o se liquide. 
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En tercer lugar, sostiene que la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP fue creada 

para la regulación de las acciones de cobro adelantadas por las AFP, pero con ella no se 

pude pretender modificar el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y, en tal sentido, no pueden 

exigirse requisitos adicionales a los previstos por las normas generales. Además, que los 

estándares de cobro estipulados por la UGPP únicamente rigen la relación entre ella y las 

AFP, por lo que, ante su incumplimiento se generarán las sanciones a que haya lugar, sin 

que se haya establecido que dentro de los procesos judiciales deba hacerse un control y 

seguimiento a las acciones que ya son vigiladas por la UGPP.   

 

En cuarto lugar, afirma que, se debe dar aplicación al artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021 en el entendido de que, ni las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

Finalmente, refiere que, la Resolución 1702 de 2021 habilita a la AFP para iniciar 

directamente la acción de cobro jurídico en contra del deudor, omitiendo las acciones 

persuasivas, ante el riesgo de incobrabilidad que se configura teniendo en cuenta las 

características del aportante sin voluntad de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 08 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 
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será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 29 de enero de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 

2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 

 

Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de que los únicos requisitos previstos por el legislador para 

acudir a la jurisdicción ordinaria son los establecidos en el artículo 5º del Decreto 2633 de 

1994, a saber: el requerimiento al empleador y, la elaboración de la liquidación que presta 

mérito ejecutivo si dentro de los 15 días siguientes al requerimiento el deudor no se 

pronuncia. En tal sentido, señala que la Resolución 2082 de 2016 no puede modificar lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y, en ese orden, no pueden exigirse 

requisitos adicionales a los previstos en las “normas generales”.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 
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registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 

Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 
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Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  
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En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 

 

En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 
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Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador FELIX AMADO AMADO, así como 

copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al empleador, éste no 

se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y 

tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante en su recurso justifica la no necesidad, en este 

caso particular, de ejercer las acciones de cobro persuasivo, aduciendo que existe riesgo de 

incobrabilidad porque el empleador presenta características de aportante sin voluntad de 

pago, conforme a lo previsto en el numeral 3 del Capítulo III del Anexo Técnico de la 

Resolución 1702 de 2021 y que, en tal virtud, la AFP se encontraba facultada para acudir 

directamente a la acción ejecutiva para perseguir el pago de los aportes adeudados.  

 

Frente a ello, basta señalar, como quedó establecido al inicio de estas consideraciones, que 

en este asunto no es aplicable la Resolución 1702 de 2021 pues las gestiones de cobro 

persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016, por lo que la 

demandante no puede escudarse en ninguna disposición diferente a ésta para sustraerse 

de su deber de aplicar los requisitos allí previstos.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 
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la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 08 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 785 del 08 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00548-00 de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

DAVID CAMACHO DELGADO, informando que la parte actora atendió el requerimiento 

efectuado en Auto que antecede. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 826 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A., en contra de 

DAVID CAMACHO DELGADO, con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto 

de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. COLFONDOS S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador DAVID CAMACHO DELGADO, elaborada el día 

08 de julio de 2022 (folio 28). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 29 de enero de 2021 (folios 29 y ss.), acompañado del detalle de la deuda, 

cotejado y enviado por correo certificado a la dirección: KR 23 # 67 - 34 de Bogotá, 
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registrada en el Certificado de Matrícula de Personal Natural del demandado; sin embargo, 

la comunicación no fue entregada al destinario, sino devuelta al remitente, según la 

trazabilidad de la guía de envío (folio 32). 

 

Si bien se intentó un segundo envío el 31 de marzo de 2021 (folios 33 a 36), lo cierto es que 

éste fue remitido a la dirección: Calle 12 # 33-24 de Bogotá, que no corresponde a la 

registrada en el Certificado de Matrícula de Personal Natural del demandado, ni a la 

señalada en el acápite de notificaciones de la demanda.  

 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que ninguno de los requerimientos se hizo dentro del 

término señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor 

como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que ambos se 

efectuaron antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. COLFONDOS S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. COLFONDOS S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. COLFONDOS S.A. 

en contra de DAVID CAMACHO DELGADO, conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la persona jurídica LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

y dentro de sus abogados inscritos a la Dra. DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA identificada 

con la C.C. 1.019.129.276 y portadora de la T.P. 349.082 del C.S. de la J., como apoderada 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder.  

  

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00549-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

LOAIZA PARRA LUCELLY, informando que el apoderado de la parte demandante, 

interpone recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 827 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

El apoderado de la parte demandante, Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

mediante memorial del 13 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 787 del 08 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, alude a cinco 

grandes argumentos, que se sintetizan a continuación así: 

 

En primer lugar, señala que la AFP dio cumplimiento estricto a la carga impuesta en 

relación con el requerimiento previo al deudor moroso, pues le remitió el estado de cuenta, 

debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan, otorgándole el 

término de 15 días para que se pronunciara, sin embargo, esto nunca ocurrió, por lo que 

procedió a emitir la liquidación que hace las veces de título ejecutivo.  

 

En segundo lugar, aduce que, como el título judicial se encuentra debidamente constituido, 

el hecho de abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera no solo el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, sino el derecho fundamental a la seguridad social de los afiliados ya que 

se obstruye el cobro de los periodos en mora, beneficiando al empleador moroso, con el 

riesgo de que éste se ilocalice o se liquide. 
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En tercer lugar, sostiene que la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP fue creada 

para la regulación de las acciones de cobro adelantadas por las AFP, pero con ella no se 

pude pretender modificar el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y, en tal sentido, no pueden 

exigirse requisitos adicionales a los previstos por las normas generales. Además, que los 

estándares de cobro estipulados por la UGPP únicamente rigen la relación entre ella y las 

AFP, por lo que, ante su incumplimiento se generarán las sanciones a que haya lugar, sin 

que se haya establecido que dentro de los procesos judiciales deba hacerse un control y 

seguimiento a las acciones que ya son vigiladas por la UGPP.   

 

En cuarto lugar, afirma que, se debe dar aplicación al artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021 en el entendido de que, ni las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

Finalmente, refiere que, la Resolución 1702 de 2021 habilita a la AFP para iniciar 

directamente la acción de cobro jurídico en contra del deudor, omitiendo las acciones 

persuasivas, ante el riesgo de incobrabilidad que se configura teniendo en cuenta las 

características del aportante sin voluntad de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 08 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 
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será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 24 de junio de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 2022, 

es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se itera, las 

gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 

2016. 

 

Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de que los únicos requisitos previstos por el legislador para 

acudir a la jurisdicción ordinaria son los establecidos en el artículo 5º del Decreto 2633 de 

1994, a saber: el requerimiento al empleador y, la elaboración de la liquidación que presta 

mérito ejecutivo si dentro de los 15 días siguientes al requerimiento el deudor no se 

pronuncia. En tal sentido, señala que la Resolución 2082 de 2016 no puede modificar lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y, en ese orden, no pueden exigirse 

requisitos adicionales a los previstos en las “normas generales”.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 
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registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 

Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 
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Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  
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En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 

 

En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 
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Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador LOAIZA PARRA LUCELLY, así como 

copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al empleador, éste no 

se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y 

tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante en su recurso justifica la no necesidad, en este 

caso particular, de ejercer las acciones de cobro persuasivo, aduciendo que existe riesgo de 

incobrabilidad porque el empleador presenta características de aportante sin voluntad de 

pago, conforme a lo previsto en el numeral 3 del Capítulo III del Anexo Técnico de la 

Resolución 1702 de 2021 y que, en tal virtud, la AFP se encontraba facultada para acudir 

directamente a la acción ejecutiva para perseguir el pago de los aportes adeudados.  

 

Frente a ello, basta señalar, como quedó establecido al inicio de estas consideraciones, que 

en este asunto no es aplicable la Resolución 1702 de 2021 pues las gestiones de cobro 

persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016, por lo que la 

demandante no puede escudarse en ninguna disposición diferente a ésta para sustraerse 

de su deber de aplicar los requisitos allí previstos.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 
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la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 08 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 787 del 08 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00550-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

COORDINADORA ANDINA DE CARGA LTDA, informando que el apoderado de la parte 

demandante, interpone recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento 

de pago. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 828 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

El apoderado de la parte demandante, Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

mediante memorial del 13 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 788 del 08 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, alude a cinco 

grandes argumentos, que se sintetizan a continuación así: 

 

En primer lugar, señala que la AFP dio cumplimiento estricto a la carga impuesta en 

relación con el requerimiento previo al deudor moroso, pues le remitió el estado de cuenta, 

debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan, otorgándole el 

término de 15 días para que se pronunciara, sin embargo, esto nunca ocurrió, por lo que 

procedió a emitir la liquidación que hace las veces de título ejecutivo.  

 

En segundo lugar, aduce que, como el título judicial se encuentra debidamente constituido, 

el hecho de abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera no solo el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, sino el derecho fundamental a la seguridad social de los afiliados ya que 

se obstruye el cobro de los periodos en mora, beneficiando al empleador moroso, con el 

riesgo de que éste se ilocalice o se liquide. 
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En tercer lugar, sostiene que la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP fue creada 

para la regulación de las acciones de cobro adelantadas por las AFP, pero con ella no se 

pude pretender modificar el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y, en tal sentido, no pueden 

exigirse requisitos adicionales a los previstos por las normas generales. Además, que los 

estándares de cobro estipulados por la UGPP únicamente rigen la relación entre ella y las 

AFP, por lo que, ante su incumplimiento se generarán las sanciones a que haya lugar, sin 

que se haya establecido que dentro de los procesos judiciales deba hacerse un control y 

seguimiento a las acciones que ya son vigiladas por la UGPP.   

 

En cuarto lugar, afirma que, se debe dar aplicación al artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021 en el entendido de que, ni las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

Finalmente, refiere que, la Resolución 1702 de 2021 habilita a la AFP para iniciar 

directamente la acción de cobro jurídico en contra del deudor, omitiendo las acciones 

persuasivas, ante el riesgo de incobrabilidad que se configura teniendo en cuenta las 

características del aportante sin voluntad de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 08 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 
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será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 12 de octubre de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 

2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 

 

Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de que los únicos requisitos previstos por el legislador para 

acudir a la jurisdicción ordinaria son los establecidos en el artículo 5º del Decreto 2633 de 

1994, a saber: el requerimiento al empleador y, la elaboración de la liquidación que presta 

mérito ejecutivo si dentro de los 15 días siguientes al requerimiento el deudor no se 

pronuncia. En tal sentido, señala que la Resolución 2082 de 2016 no puede modificar lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y, en ese orden, no pueden exigirse 

requisitos adicionales a los previstos en las “normas generales”.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 
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registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 

Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 
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Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  
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En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 

 

En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 



2023-00550 

8 
 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador COORDINADORA ANDINA DE 

CARGA LTDA, así como copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por 

escrito al empleador, éste no se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la 

Resolución 2082 de 2016 y tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante en su recurso justifica la no necesidad, en este 

caso particular, de ejercer las acciones de cobro persuasivo, aduciendo que existe riesgo de 

incobrabilidad porque el empleador presenta características de aportante sin voluntad de 

pago, conforme a lo previsto en el numeral 3 del Capítulo III del Anexo Técnico de la 

Resolución 1702 de 2021 y que, en tal virtud, la AFP se encontraba facultada para acudir 

directamente a la acción ejecutiva para perseguir el pago de los aportes adeudados.  

 

Frente a ello, basta señalar, como quedó establecido al inicio de estas consideraciones, que 

en este asunto no es aplicable la Resolución 1702 de 2021 pues las gestiones de cobro 

persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016, por lo que la 

demandante no puede escudarse en ninguna disposición diferente a ésta para sustraerse 

de su deber de aplicar los requisitos allí previstos.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 
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la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 08 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 788 del 08 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00551-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

FRATERNIDAD MISIONERA DE LA CRUZ, informando que el apoderado de la parte 

demandante, interpone recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento 

de pago. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 829 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

El apoderado de la parte demandante, Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

mediante memorial del 13 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 789 del 08 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, alude a cinco 

grandes argumentos, que se sintetizan a continuación así: 

 

En primer lugar, señala que la AFP dio cumplimiento estricto a la carga impuesta en 

relación con el requerimiento previo al deudor moroso, pues le remitió el estado de cuenta, 

debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan, otorgándole el 

término de 15 días para que se pronunciara, sin embargo, esto nunca ocurrió, por lo que 

procedió a emitir la liquidación que hace las veces de título ejecutivo.  

 

En segundo lugar, aduce que, como el título judicial se encuentra debidamente constituido, 

el hecho de abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera no solo el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, sino el derecho fundamental a la seguridad social de los afiliados ya que 

se obstruye el cobro de los periodos en mora, beneficiando al empleador moroso, con el 

riesgo de que éste se ilocalice o se liquide. 
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En tercer lugar, sostiene que la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP fue creada 

para la regulación de las acciones de cobro adelantadas por las AFP, pero con ella no se 

pude pretender modificar el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y, en tal sentido, no pueden 

exigirse requisitos adicionales a los previstos por las normas generales. Además, que los 

estándares de cobro estipulados por la UGPP únicamente rigen la relación entre ella y las 

AFP, por lo que, ante su incumplimiento se generarán las sanciones a que haya lugar, sin 

que se haya establecido que dentro de los procesos judiciales deba hacerse un control y 

seguimiento a las acciones que ya son vigiladas por la UGPP.   

 

En cuarto lugar, afirma que, se debe dar aplicación al artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021 en el entendido de que, ni las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

Finalmente, refiere que, la Resolución 1702 de 2021 habilita a la AFP para iniciar 

directamente la acción de cobro jurídico en contra del deudor, omitiendo las acciones 

persuasivas, ante el riesgo de incobrabilidad que se configura teniendo en cuenta las 

características del aportante sin voluntad de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 08 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 
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será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 31 de marzo de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 

2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 

 

Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de que los únicos requisitos previstos por el legislador para 

acudir a la jurisdicción ordinaria son los establecidos en el artículo 5º del Decreto 2633 de 

1994, a saber: el requerimiento al empleador y, la elaboración de la liquidación que presta 

mérito ejecutivo si dentro de los 15 días siguientes al requerimiento el deudor no se 

pronuncia. En tal sentido, señala que la Resolución 2082 de 2016 no puede modificar lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y, en ese orden, no pueden exigirse 

requisitos adicionales a los previstos en las “normas generales”.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 
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registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 

Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 
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Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  
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En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 

 

En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 
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Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador FRATERNIDAD MISIONERA DE LA 

CRUZ, así como copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al 

empleador, éste no se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 

2082 de 2016 y tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante en su recurso justifica la no necesidad, en este 

caso particular, de ejercer las acciones de cobro persuasivo, aduciendo que existe riesgo de 

incobrabilidad porque el empleador presenta características de aportante sin voluntad de 

pago, conforme a lo previsto en el numeral 3 del Capítulo III del Anexo Técnico de la 

Resolución 1702 de 2021 y que, en tal virtud, la AFP se encontraba facultada para acudir 

directamente a la acción ejecutiva para perseguir el pago de los aportes adeudados.  

 

Frente a ello, basta señalar, como quedó establecido al inicio de estas consideraciones, que 

en este asunto no es aplicable la Resolución 1702 de 2021 pues las gestiones de cobro 

persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016, por lo que la 

demandante no puede escudarse en ninguna disposición diferente a ésta para sustraerse 

de su deber de aplicar los requisitos allí previstos.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 
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la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 08 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 789 del 08 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00554-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

CHABA S.A.S., informando que el apoderado de la parte demandante, interpone recurso de 

reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 830 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

El apoderado de la parte demandante, Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

mediante memorial del 13 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 790 del 08 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, alude a cinco 

grandes argumentos, que se sintetizan a continuación así: 

 

En primer lugar, señala que la AFP dio cumplimiento estricto a la carga impuesta en 

relación con el requerimiento previo al deudor moroso, pues le remitió el estado de cuenta, 

debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan, otorgándole el 

término de 15 días para que se pronunciara, sin embargo, esto nunca ocurrió, por lo que 

procedió a emitir la liquidación que hace las veces de título ejecutivo.  

 

En segundo lugar, aduce que, como el título judicial se encuentra debidamente constituido, 

el hecho de abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera no solo el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, sino el derecho fundamental a la seguridad social de los afiliados ya que 

se obstruye el cobro de los periodos en mora, beneficiando al empleador moroso, con el 

riesgo de que éste se ilocalice o se liquide. 
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En tercer lugar, sostiene que la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP fue creada 

para la regulación de las acciones de cobro adelantadas por las AFP, pero con ella no se 

pude pretender modificar el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y, en tal sentido, no pueden 

exigirse requisitos adicionales a los previstos por las normas generales. Además, que los 

estándares de cobro estipulados por la UGPP únicamente rigen la relación entre ella y las 

AFP, por lo que, ante su incumplimiento se generarán las sanciones a que haya lugar, sin 

que se haya establecido que dentro de los procesos judiciales deba hacerse un control y 

seguimiento a las acciones que ya son vigiladas por la UGPP.   

 

En cuarto lugar, afirma que, se debe dar aplicación al artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021 en el entendido de que, ni las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

Finalmente, refiere que, la Resolución 1702 de 2021 habilita a la AFP para iniciar 

directamente la acción de cobro jurídico en contra del deudor, omitiendo las acciones 

persuasivas, ante el riesgo de incobrabilidad que se configura teniendo en cuenta las 

características del aportante sin voluntad de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 08 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 
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será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 30 de septiembre de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio 

de 2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 

 

Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de que los únicos requisitos previstos por el legislador para 

acudir a la jurisdicción ordinaria son los establecidos en el artículo 5º del Decreto 2633 de 

1994, a saber: el requerimiento al empleador y, la elaboración de la liquidación que presta 

mérito ejecutivo si dentro de los 15 días siguientes al requerimiento el deudor no se 

pronuncia. En tal sentido, señala que la Resolución 2082 de 2016 no puede modificar lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y, en ese orden, no pueden exigirse 

requisitos adicionales a los previstos en las “normas generales”.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 
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registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 

Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 
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Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  
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En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 

 

En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 
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Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador CHABA S.A.S., así como copia del 

primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al empleador, éste no se realizó 

dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y tampoco se 

aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante en su recurso justifica la no necesidad, en este 

caso particular, de ejercer las acciones de cobro persuasivo, aduciendo que existe riesgo de 

incobrabilidad porque el empleador presenta características de aportante sin voluntad de 

pago, conforme a lo previsto en el numeral 3 del Capítulo III del Anexo Técnico de la 

Resolución 1702 de 2021 y que, en tal virtud, la AFP se encontraba facultada para acudir 

directamente a la acción ejecutiva para perseguir el pago de los aportes adeudados.  

 

Frente a ello, basta señalar, como quedó establecido al inicio de estas consideraciones, que 

en este asunto no es aplicable la Resolución 1702 de 2021 pues las gestiones de cobro 

persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016, por lo que la 

demandante no puede escudarse en ninguna disposición diferente a ésta para sustraerse 

de su deber de aplicar los requisitos allí previstos.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 
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la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 08 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 790 del 08 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00564-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

COMPAÑIA DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA PORTILLA Y PORTILLA LTDA, 

informando que el apoderado de la parte demandante, interpone recurso de reposición en 

contra del Auto que negó el mandamiento de pago. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 831 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

El apoderado de la parte demandante, Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

mediante memorial del 13 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 791 del 08 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, alude a cinco 

grandes argumentos, que se sintetizan a continuación así: 

 

En primer lugar, señala que la AFP dio cumplimiento estricto a la carga impuesta en 

relación con el requerimiento previo al deudor moroso, pues le remitió el estado de cuenta, 

debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan, otorgándole el 

término de 15 días para que se pronunciara, sin embargo, esto nunca ocurrió, por lo que 

procedió a emitir la liquidación que hace las veces de título ejecutivo.  

 

En segundo lugar, aduce que, como el título judicial se encuentra debidamente constituido, 

el hecho de abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera no solo el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, sino el derecho fundamental a la seguridad social de los afiliados ya que 

se obstruye el cobro de los periodos en mora, beneficiando al empleador moroso, con el 

riesgo de que éste se ilocalice o se liquide. 
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En tercer lugar, sostiene que la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP fue creada 

para la regulación de las acciones de cobro adelantadas por las AFP, pero con ella no se 

pude pretender modificar el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y, en tal sentido, no pueden 

exigirse requisitos adicionales a los previstos por las normas generales. Además, que los 

estándares de cobro estipulados por la UGPP únicamente rigen la relación entre ella y las 

AFP, por lo que, ante su incumplimiento se generarán las sanciones a que haya lugar, sin 

que se haya establecido que dentro de los procesos judiciales deba hacerse un control y 

seguimiento a las acciones que ya son vigiladas por la UGPP.   

 

En cuarto lugar, afirma que, se debe dar aplicación al artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021 en el entendido de que, ni las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

Finalmente, refiere que, la Resolución 1702 de 2021 habilita a la AFP para iniciar 

directamente la acción de cobro jurídico en contra del deudor, omitiendo las acciones 

persuasivas, ante el riesgo de incobrabilidad que se configura teniendo en cuenta las 

características del aportante sin voluntad de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 08 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 
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será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el día 21 de diciembre de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio 

de 2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 

 

Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de que los únicos requisitos previstos por el legislador para 

acudir a la jurisdicción ordinaria son los establecidos en el artículo 5º del Decreto 2633 de 

1994, a saber: el requerimiento al empleador y, la elaboración de la liquidación que presta 

mérito ejecutivo si dentro de los 15 días siguientes al requerimiento el deudor no se 

pronuncia. En tal sentido, señala que la Resolución 2082 de 2016 no puede modificar lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y, en ese orden, no pueden exigirse 

requisitos adicionales a los previstos en las “normas generales”.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 
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registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 

Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 
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Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  
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En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 

 

En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 
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Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador COMPAÑIA DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA PRIVADA PORTILLA Y PORTILLA LTDA, así como copia del primer contacto 

para cobro persuasivo realizado por escrito al empleador, éste no se realizó dentro del 

término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y tampoco se aportó el 

segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante en su recurso justifica la no necesidad, en este 

caso particular, de ejercer las acciones de cobro persuasivo, aduciendo que existe riesgo de 

incobrabilidad porque el empleador presenta características de aportante sin voluntad de 

pago, conforme a lo previsto en el numeral 3 del Capítulo III del Anexo Técnico de la 

Resolución 1702 de 2021 y que, en tal virtud, la AFP se encontraba facultada para acudir 

directamente a la acción ejecutiva para perseguir el pago de los aportes adeudados.  

 

Frente a ello, basta señalar, como quedó establecido al inicio de estas consideraciones, que 

en este asunto no es aplicable la Resolución 1702 de 2021 pues las gestiones de cobro 

persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016, por lo que la 

demandante no puede escudarse en ninguna disposición diferente a ésta para sustraerse 

de su deber de aplicar los requisitos allí previstos.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 
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persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 08 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 791 del 08 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00566-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

FMC TECHNOLOGIES, INC, informando que el apoderado de la parte demandante, 

interpone recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 832 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

El apoderado de la parte demandante, Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

mediante memorial del 13 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 792 del 08 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, alude a cinco 

grandes argumentos, que se sintetizan a continuación así: 

 

En primer lugar, señala que la AFP dio cumplimiento estricto a la carga impuesta en 

relación con el requerimiento previo al deudor moroso, pues le remitió el estado de cuenta, 

debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan, otorgándole el 

término de 15 días para que se pronunciara, sin embargo, esto nunca ocurrió, por lo que 

procedió a emitir la liquidación que hace las veces de título ejecutivo.  

 

En segundo lugar, aduce que, como el título judicial se encuentra debidamente constituido, 

el hecho de abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera no solo el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, sino el derecho fundamental a la seguridad social de los afiliados ya que 

se obstruye el cobro de los periodos en mora, beneficiando al empleador moroso, con el 

riesgo de que éste se ilocalice o se liquide. 
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En tercer lugar, sostiene que la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP fue creada 

para la regulación de las acciones de cobro adelantadas por las AFP, pero con ella no se 

pude pretender modificar el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y, en tal sentido, no pueden 

exigirse requisitos adicionales a los previstos por las normas generales. Además, que los 

estándares de cobro estipulados por la UGPP únicamente rigen la relación entre ella y las 

AFP, por lo que, ante su incumplimiento se generarán las sanciones a que haya lugar, sin 

que se haya establecido que dentro de los procesos judiciales deba hacerse un control y 

seguimiento a las acciones que ya son vigiladas por la UGPP.   

 

En cuarto lugar, afirma que, se debe dar aplicación al artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021 en el entendido de que, ni las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

Finalmente, refiere que, la Resolución 1702 de 2021 habilita a la AFP para iniciar 

directamente la acción de cobro jurídico en contra del deudor, omitiendo las acciones 

persuasivas, ante el riesgo de incobrabilidad que se configura teniendo en cuenta las 

características del aportante sin voluntad de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 08 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 
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será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 29 de enero de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 

2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 

 

Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de que los únicos requisitos previstos por el legislador para 

acudir a la jurisdicción ordinaria son los establecidos en el artículo 5º del Decreto 2633 de 

1994, a saber: el requerimiento al empleador y, la elaboración de la liquidación que presta 

mérito ejecutivo si dentro de los 15 días siguientes al requerimiento el deudor no se 

pronuncia. En tal sentido, señala que la Resolución 2082 de 2016 no puede modificar lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y, en ese orden, no pueden exigirse 

requisitos adicionales a los previstos en las “normas generales”.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 
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registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 

Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 
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Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  
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En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 

 

En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 
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Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador FMC TECHNOLOGIES, INC, así como 

copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al empleador, éste no 

se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y 

tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante en su recurso justifica la no necesidad, en este 

caso particular, de ejercer las acciones de cobro persuasivo, aduciendo que existe riesgo de 

incobrabilidad porque el empleador presenta características de aportante sin voluntad de 

pago, conforme a lo previsto en el numeral 3 del Capítulo III del Anexo Técnico de la 

Resolución 1702 de 2021 y que, en tal virtud, la AFP se encontraba facultada para acudir 

directamente a la acción ejecutiva para perseguir el pago de los aportes adeudados.  

 

Frente a ello, basta señalar, como quedó establecido al inicio de estas consideraciones, que 

en este asunto no es aplicable la Resolución 1702 de 2021 pues las gestiones de cobro 

persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016, por lo que la 

demandante no puede escudarse en ninguna disposición diferente a ésta para sustraerse 

de su deber de aplicar los requisitos allí previstos.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 
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la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 08 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 792 del 08 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00571-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

C.G.T. OBRAS CIVILES S.A.S., informando que el apoderado de la parte demandante, 

interpone recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 833 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

El apoderado de la parte demandante, Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

mediante memorial del 13 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 793 del 08 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, alude a cinco 

grandes argumentos, que se sintetizan a continuación así: 

 

En primer lugar, señala que la AFP dio cumplimiento estricto a la carga impuesta en 

relación con el requerimiento previo al deudor moroso, pues le remitió el estado de cuenta, 

debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan, otorgándole el 

término de 15 días para que se pronunciara, sin embargo, esto nunca ocurrió, por lo que 

procedió a emitir la liquidación que hace las veces de título ejecutivo.  

 

En segundo lugar, aduce que, como el título judicial se encuentra debidamente constituido, 

el hecho de abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera no solo el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, sino el derecho fundamental a la seguridad social de los afiliados ya que 

se obstruye el cobro de los periodos en mora, beneficiando al empleador moroso, con el 

riesgo de que éste se ilocalice o se liquide. 
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En tercer lugar, sostiene que la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP fue creada 

para la regulación de las acciones de cobro adelantadas por las AFP, pero con ella no se 

pude pretender modificar el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y, en tal sentido, no pueden 

exigirse requisitos adicionales a los previstos por las normas generales. Además, que los 

estándares de cobro estipulados por la UGPP únicamente rigen la relación entre ella y las 

AFP, por lo que, ante su incumplimiento se generarán las sanciones a que haya lugar, sin 

que se haya establecido que dentro de los procesos judiciales deba hacerse un control y 

seguimiento a las acciones que ya son vigiladas por la UGPP.   

 

En cuarto lugar, afirma que, se debe dar aplicación al artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021 en el entendido de que, ni las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

Finalmente, refiere que, la Resolución 1702 de 2021 habilita a la AFP para iniciar 

directamente la acción de cobro jurídico en contra del deudor, omitiendo las acciones 

persuasivas, ante el riesgo de incobrabilidad que se configura teniendo en cuenta las 

características del aportante sin voluntad de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 08 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 
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será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 21 de octubre de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 

2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 

 

Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de que los únicos requisitos previstos por el legislador para 

acudir a la jurisdicción ordinaria son los establecidos en el artículo 5º del Decreto 2633 de 

1994, a saber: el requerimiento al empleador y, la elaboración de la liquidación que presta 

mérito ejecutivo si dentro de los 15 días siguientes al requerimiento el deudor no se 

pronuncia. En tal sentido, señala que la Resolución 2082 de 2016 no puede modificar lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y, en ese orden, no pueden exigirse 

requisitos adicionales a los previstos en las “normas generales”.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 
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registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 

Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 
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Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  
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En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 

 

En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 
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Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador C.G.T. OBRAS CIVILES S.A.S., así 

como copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al empleador, 

éste no se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 

2016 y tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante en su recurso justifica la no necesidad, en este 

caso particular, de ejercer las acciones de cobro persuasivo, aduciendo que existe riesgo de 

incobrabilidad porque el empleador presenta características de aportante sin voluntad de 

pago, conforme a lo previsto en el numeral 3 del Capítulo III del Anexo Técnico de la 

Resolución 1702 de 2021 y que, en tal virtud, la AFP se encontraba facultada para acudir 

directamente a la acción ejecutiva para perseguir el pago de los aportes adeudados.  

 

Frente a ello, basta señalar, como quedó establecido al inicio de estas consideraciones, que 

en este asunto no es aplicable la Resolución 1702 de 2021 pues las gestiones de cobro 

persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016, por lo que la 

demandante no puede escudarse en ninguna disposición diferente a ésta para sustraerse 

de su deber de aplicar los requisitos allí previstos.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 
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la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 08 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 793 del 08 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00623-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

CONTACT & BUSINESS IT S.A.S., informando que el apoderado de la parte demandante, 

interpone recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 834 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

El apoderado de la parte demandante, Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

mediante memorial del 13 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 794 del 08 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, alude a cinco 

grandes argumentos, que se sintetizan a continuación así: 

 

En primer lugar, señala que la AFP dio cumplimiento estricto a la carga impuesta en 

relación con el requerimiento previo al deudor moroso, pues le remitió el estado de cuenta, 

debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan, otorgándole el 

término de 15 días para que se pronunciara, sin embargo, esto nunca ocurrió, por lo que 

procedió a emitir la liquidación que hace las veces de título ejecutivo.  

 

En segundo lugar, aduce que, como el título judicial se encuentra debidamente constituido, 

el hecho de abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera no solo el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, sino el derecho fundamental a la seguridad social de los afiliados ya que 

se obstruye el cobro de los periodos en mora, beneficiando al empleador moroso, con el 

riesgo de que éste se ilocalice o se liquide. 
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En tercer lugar, sostiene que la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP fue creada 

para la regulación de las acciones de cobro adelantadas por las AFP, pero con ella no se 

pude pretender modificar el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y, en tal sentido, no pueden 

exigirse requisitos adicionales a los previstos por las normas generales. Además, que los 

estándares de cobro estipulados por la UGPP únicamente rigen la relación entre ella y las 

AFP, por lo que, ante su incumplimiento se generarán las sanciones a que haya lugar, sin 

que se haya establecido que dentro de los procesos judiciales deba hacerse un control y 

seguimiento a las acciones que ya son vigiladas por la UGPP.   

 

En cuarto lugar, afirma que, se debe dar aplicación al artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021 en el entendido de que, ni las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

Finalmente, refiere que, la Resolución 1702 de 2021 habilita a la AFP para iniciar 

directamente la acción de cobro jurídico en contra del deudor, omitiendo las acciones 

persuasivas, ante el riesgo de incobrabilidad que se configura teniendo en cuenta las 

características del aportante sin voluntad de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 08 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 
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será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 21 de octubre de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 

2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 

 

Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de que los únicos requisitos previstos por el legislador para 

acudir a la jurisdicción ordinaria son los establecidos en el artículo 5º del Decreto 2633 de 

1994, a saber: el requerimiento al empleador y, la elaboración de la liquidación que presta 

mérito ejecutivo si dentro de los 15 días siguientes al requerimiento el deudor no se 

pronuncia. En tal sentido, señala que la Resolución 2082 de 2016 no puede modificar lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y, en ese orden, no pueden exigirse 

requisitos adicionales a los previstos en las “normas generales”.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 
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registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 

Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 
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Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  
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En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 

 

En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 
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Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador CONTACT & BUSINESS IT S.A.S., así 

como copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al empleador, 

éste no se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 

2016 y tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante en su recurso justifica la no necesidad, en este 

caso particular, de ejercer las acciones de cobro persuasivo, aduciendo que existe riesgo de 

incobrabilidad porque el empleador presenta características de aportante sin voluntad de 

pago, conforme a lo previsto en el numeral 3 del Capítulo III del Anexo Técnico de la 

Resolución 1702 de 2021 y que, en tal virtud, la AFP se encontraba facultada para acudir 

directamente a la acción ejecutiva para perseguir el pago de los aportes adeudados.  

 

Frente a ello, basta señalar, como quedó establecido al inicio de estas consideraciones, que 

en este asunto no es aplicable la Resolución 1702 de 2021 pues las gestiones de cobro 

persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016, por lo que la 

demandante no puede escudarse en ninguna disposición diferente a ésta para sustraerse 

de su deber de aplicar los requisitos allí previstos.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 
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la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 08 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 794 del 08 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00624-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

ORIGEN SOLUCIONES INFORMATICAS Y DE SOFTWARE S.A.S., informando que el 

apoderado de la parte demandante, interpone recurso de reposición en contra del Auto que 

negó el mandamiento de pago. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 835 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

El apoderado de la parte demandante, Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

mediante memorial del 13 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 795 del 08 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, alude a cinco 

grandes argumentos, que se sintetizan a continuación así: 

 

En primer lugar, señala que la AFP dio cumplimiento estricto a la carga impuesta en 

relación con el requerimiento previo al deudor moroso, pues le remitió el estado de cuenta, 

debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan, otorgándole el 

término de 15 días para que se pronunciara, sin embargo, esto nunca ocurrió, por lo que 

procedió a emitir la liquidación que hace las veces de título ejecutivo.  

 

En segundo lugar, aduce que, como el título judicial se encuentra debidamente constituido, 

el hecho de abstenerse de librar mandamiento de pago vulnera no solo el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993, sino el derecho fundamental a la seguridad social de los afiliados ya que 

se obstruye el cobro de los periodos en mora, beneficiando al empleador moroso, con el 

riesgo de que éste se ilocalice o se liquide. 
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En tercer lugar, sostiene que la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP fue creada 

para la regulación de las acciones de cobro adelantadas por las AFP, pero con ella no se 

pude pretender modificar el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y, en tal sentido, no pueden 

exigirse requisitos adicionales a los previstos por las normas generales. Además, que los 

estándares de cobro estipulados por la UGPP únicamente rigen la relación entre ella y las 

AFP, por lo que, ante su incumplimiento se generarán las sanciones a que haya lugar, sin 

que se haya establecido que dentro de los procesos judiciales deba hacerse un control y 

seguimiento a las acciones que ya son vigiladas por la UGPP.   

 

En cuarto lugar, afirma que, se debe dar aplicación al artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021 en el entendido de que, ni las acciones persuasivas ni el aviso de incumplimiento son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

Finalmente, refiere que, la Resolución 1702 de 2021 habilita a la AFP para iniciar 

directamente la acción de cobro jurídico en contra del deudor, omitiendo las acciones 

persuasivas, ante el riesgo de incobrabilidad que se configura teniendo en cuenta las 

características del aportante sin voluntad de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 08 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 
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será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 23 de noviembre de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio 

de 2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 

 

Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de que los únicos requisitos previstos por el legislador para 

acudir a la jurisdicción ordinaria son los establecidos en el artículo 5º del Decreto 2633 de 

1994, a saber: el requerimiento al empleador y, la elaboración de la liquidación que presta 

mérito ejecutivo si dentro de los 15 días siguientes al requerimiento el deudor no se 

pronuncia. En tal sentido, señala que la Resolución 2082 de 2016 no puede modificar lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y, en ese orden, no pueden exigirse 

requisitos adicionales a los previstos en las “normas generales”.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 
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registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 

Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 
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Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  
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En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 

 

En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 
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Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador ORIGEN SOLUCIONES 

INFORMATICAS Y DE SOFTWARE S.A.S., así como copia del primer contacto para cobro 

persuasivo realizado por escrito al empleador, éste no se realizó dentro del término previsto 

en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y tampoco se aportó el segundo contacto 

para cobro persuasivo. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante en su recurso justifica la no necesidad, en este 

caso particular, de ejercer las acciones de cobro persuasivo, aduciendo que existe riesgo de 

incobrabilidad porque el empleador presenta características de aportante sin voluntad de 

pago, conforme a lo previsto en el numeral 3 del Capítulo III del Anexo Técnico de la 

Resolución 1702 de 2021 y que, en tal virtud, la AFP se encontraba facultada para acudir 

directamente a la acción ejecutiva para perseguir el pago de los aportes adeudados.  

 

Frente a ello, basta señalar, como quedó establecido al inicio de estas consideraciones, que 

en este asunto no es aplicable la Resolución 1702 de 2021 pues las gestiones de cobro 

persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016, por lo que la 

demandante no puede escudarse en ninguna disposición diferente a ésta para sustraerse 

de su deber de aplicar los requisitos allí previstos.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 
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persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 08 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 795 del 08 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00625-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de V 

& R ACABADOS S.A.S., informando que la apoderada de la parte demandante, interpone 

recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 836 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023, interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 796 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que la 

sociedad demandada fue notificada de la deuda en dos ocasiones, los días 25 de noviembre 

y 22 de diciembre de 2021, pero como guardó silencio se procedió a elaborar la liquidación. 

Que el 22 de abril de 2022 fue constituido el título y que el capital corresponde a la suma 

de $2.622.871, cifra que coincide con el último requerimiento realizado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  
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En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

La inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los estándares de cobro 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para iniciar la acción 

judicial de cobro de los aportes pensionales. Lo anterior, bajo el argumento de haber 

agotado en dos ocasiones el trámite del requerimiento al empleador y la posterior 

elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, constituyéndose 

el título ejecutivo en debida forma el 22 de abril de 2022.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 



2023-00625 

3 
 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 

Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 
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efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 
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Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 

 

En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, para el Juzgado, las acciones persuasivas comportan gran 

importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro persuasivo 

previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la liquidación 

elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere para la 

existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  
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Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador V & R ACABADOS S.A.S., así como 

copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al deudor en dos 

ocasiones, lo cierto es que, el primero de ellos (i) no se remitió dentro del término previsto 

en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2023, (ii) se envió a una dirección distinta a la 

registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal y a la señalada en el 

acápite de notificaciones de la demanda, (iii) no fue entregado al destinatario y (iv) requiere 

al deudor por un valor inferior al pretendido en la demanda. 

 

Por su parte, el segundo envío, aun cuando se remitió a la dirección correcta y contiene la 

misma cifra de la liquidación que presta mérito ejecutivo, tampoco se hizo dentro de los 15 

días calendario siguientes a la expedición de la liquidación, sino que se efectuó con 

anterioridad a ésta.  

 

Aunado a lo anterior, la demandante no acreditó haber agotado el segundo contacto para 

cobro persuasivo antes de presentar la demanda ejecutiva.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 

_____________________________________________ 
  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 796 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00626-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

TORONTO DE COLOMBIA LIMITADA, informando que la apoderada de la parte 

demandante, interpone recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento 

de pago. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 837 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 797 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 23 de marzo de 2022 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero guardó 

silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 
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los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 23 de maro de 2022, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 2022, 

es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se itera, las 

gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 

2016. 

 



2023-00626 

3 
 

Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 
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los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 
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expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador TORONTO DE COLOMBIA 

LIMITADA, así como copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito 

al empleador, éste no se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la 

Resolución 2082 de 2016 y tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 
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En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 797 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00634-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

GYT SERVICES S.A.S., informando que la apoderada de la parte demandante, interpone 

recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 838 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 798 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 11 de abril de 2022 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero guardó 

silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 
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los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 11 de abril de 2022, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 2022, 

es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se itera, las 

gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 

2016. 
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Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 
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los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 
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expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador GYT SERVICES S.A.S., así como copia 

del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al empleador, éste no se 

realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y 

tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 
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En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 798 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00635-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

SERVICIOS Y MANO DE OBRA SUPLEMENTARIA SERVIMOS S.A.S., informando que la 

apoderada de la parte demandante, interpone recurso de reposición en contra del Auto que 

negó el mandamiento de pago. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 839 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 799 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 25 de noviembre de 2022 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero 

guardó silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 
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los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador, no el 25 de noviembre de 2022 como se señala en el recurso, sino el 

25 de noviembre de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 2022, es claro que la 

Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se itera, las gestiones de 

cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016. 
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Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 
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los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 
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expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador SERVICIOS Y MANO DE OBRA 

SUPLEMENTARIA SERVIMOS S.A.S., así como copia del primer contacto para cobro 

persuasivo realizado por escrito al empleador, éste no se realizó dentro del término previsto 

en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y tampoco se aportó el segundo contacto 

para cobro persuasivo. 
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En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 799 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00637-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

GNG INGENIERIA S.A.S., informando que la apoderada de la parte demandante, interpone 

recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 840 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 800 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 21 de diciembre de 2021 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero 

guardó silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 
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los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 21 de diciembre de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 

2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 
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Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 
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los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 
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expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador GNG INGENIERIA S.A.S., así como 

copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al empleador, éste no 

se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y 

tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 
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En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 800 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00638-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

PRAGGATI S.A.S., informando que la apoderada de la parte demandante, interpone recurso 

de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 841 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 801 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 21 de febrero de 2022 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero guardó 

silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 
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los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 21 de febrero de 2022, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 

2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 
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Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 
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los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 
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expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador PRAGGATI S.A.S., así como copia del 

primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al empleador, éste no se realizó 

dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y tampoco se 

aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 
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En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 801 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00639-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

AVANTES EN SEGURIDAD PRIVADA LTDA - EN LIQUIDACION, informando que la 

apoderada de la parte demandante, interpone recurso de reposición en contra del Auto que 

negó el mandamiento de pago. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 842 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 802 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 24 de junio de 2021 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero guardó 

silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 



2023-00639 

2 
 

los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 24 de junio de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 2022, 

es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se itera, las 

gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 

2016. 
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Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 
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los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 
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expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador AVANTES EN SEGURIDAD PRIVADA 

LTDA - EN LIQUIDACION, así como copia del primer contacto para cobro persuasivo 

realizado por escrito al empleador, éste no se realizó dentro del término previsto en el 

artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y tampoco se aportó el segundo contacto para 

cobro persuasivo. 
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En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 



2023-00639 

9 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 802 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00640-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

EDITORIAL LINOTIPIA BOLIVAR & CIA S. EN C. - EN LIQUIDACION, informando que la 

apoderada de la parte demandante, interpone recurso de reposición en contra del Auto que 

negó el mandamiento de pago. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 843 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 803 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 31 de marzo de 2021 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero guardó 

silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 
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los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 31 de marzo de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 

2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 
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Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  
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De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 
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inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador EDITORIAL LINOTIPIA BOLIVAR & 

CIA S. EN C. - EN LIQUIDACION, así como copia del primer contacto para cobro persuasivo 

realizado por escrito al empleador, éste no se realizó dentro del término previsto en el 

artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y tampoco se aportó el segundo contacto para 

cobro persuasivo. 
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En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 803 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00644-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

OBRAS CIVILES Y EQUIPOS S.A.S., informando que la apoderada de la parte demandante, 

interpone recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 844 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 804 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago. 

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 23 de noviembre de 2021 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero 

guardó silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 
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los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 23 de noviembre de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio 

de 2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 
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Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  
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De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 
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inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 

pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador OBRAS CIVILES Y EQUIPOS S.A.S., 

así como copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al 

empleador, éste no se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 

2082 de 2016 y tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 
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persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 804 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00721-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO GRUPO IDEAR CTA EN LIQUIDACION, 

informando que la apoderada de la parte demandante, interpone recurso de reposición en 

contra del Auto que negó el mandamiento de pago. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 845 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023, interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 807 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago.  

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 29 de enero de 2021 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero guardó 

silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 
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los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador en dos ocasiones, los días 29 de enero y 31 de marzo de 2021, ambos 

con anterioridad al 29 de junio de 2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede 

aplicarse en este caso, pues, se itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron 

durante la vigencia de la Resolución 2082 de 2016. 
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Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  
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De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 
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pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO GRUPO IDEAR CTA EN LIQUIDACION, así como copia del primer contacto para 

cobro persuasivo realizado por escrito al empleador en dos ocasiones, lo cierto es que, el 

primero de ellos fue devuelto al remitente, mientras que el segundo se remitió a una 

dirección distinta a la registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal y a 

la señalada en el acápite de notificaciones de la demanda. Y, en ambos casos, el 
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requerimiento se hizo fuera del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 

2023, pues se efectuó antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Aunado a lo anterior, la demandante no acreditó haber agotado el segundo contacto para 

cobro persuasivo antes de presentar la demanda ejecutiva.  

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 

persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 807 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00722-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

PRACO DIDACOL S.A.S., informando que la apoderada de la parte demandante, interpone 

recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento de pago. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 846 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 808 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago.  

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 24 de junio de 2021 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero guardó 

silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 
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los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 24 de junio de 2021, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 2022, 

es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se itera, las 

gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 2082 de 

2016. 
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Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016. 
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De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 
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pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador PRACO DIDACOL S.A.S., así como 

copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al empleador, éste no 

se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016 y 

tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 
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persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 808 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00727-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

LANCASTER CAPITAL ADVISORS S.A.S., informando que la apoderada de la parte 

demandante, interpone recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento 

de pago. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 847 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 809 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago.  

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 19 de mayo de 2022 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero guardó 

silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 
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los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 19 de mayo de 2022, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 

2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 
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Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  
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De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 
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pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador LANCASTER CAPITAL ADVISORS 

S.A.S., así como copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al 

empleador, éste no se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la Resolución 

2082 de 2016 y tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 
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persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 809 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00731-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

CIA IBEROAMERICANA DE SERVICIOS S.A.S., informando que la apoderada de la parte 

demandante, interpone recurso de reposición en contra del Auto que negó el mandamiento 

de pago. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 848 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La apoderada de la parte demandante, Dra. SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, 

mediante memorial del 25 de septiembre de 2023 interpone recurso de reposición en 

contra del Auto Interlocutorio No. 810 del 11 de septiembre de 2023, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago.  

 

Solicita el recurrente se revoque la providencia atacada y, en su lugar, se dé trámite a la 

demanda, librando el mandamiento de pago. Para fundamentar su petición, señala que, 

desde el 19 de mayo de 2022 se le notificó la deuda a la sociedad demandada, pero guardó 

silencio, por lo que se procedió a elaborar la liquidación.  

 

Agrega que, de acuerdo con el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, es suficiente la constitución de la liquidación que 

presta mérito ejecutivo, pues las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título ejecutivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá contra 
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los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”.  

 

En el presente caso, se observa que el recurso de reposición fue elevado dentro del término 

legal correspondiente, esto es, dentro de los dos días siguientes a la notificación por estado 

del Auto del 11 de septiembre de 2023; así como también está dirigido en contra de una 

providencia que tiene el carácter de interlocutoria, en tanto negó el mandamiento de pago. 

 

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a variar la 

decisión adoptada en el Auto recurrido y que generen su revocatoria, por las razones que 

pasan a exponerse.   

 

El argumento principal del recurso de reposición consiste en haber omitido la aplicación 

de la Resolución 1702 de 2021, por medio de la cual se subrogó la Resolución 2082 de 2016, 

especialmente su artículo 10 que reza: “Para iniciar las acciones de cobro coactivo y judicial 

será suficiente la constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas 

y el aviso de cumplimiento no son actuaciones que complementen el título”. 

 

Al respecto, lo primero que importa destacar es que, en este caso concreto, los parámetros 

previstos en la Resolución 2082 de 2016 y su anexo técnico, son los que resultan 

válidamente aplicables al trámite de recaudo de los aportes pensionales llevado a cabo por 

la demandante, teniendo en cuenta que, tanto la Ley 1607 de 2012 como dicha Resolución 

estaban vigentes para la fecha en que se iniciaron las acciones de cobro al empleador. 

 

Si bien es cierto la Resolución 1702 de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 51902 del 29 

de diciembre de 2021, subrogó la Resolución 2082 de 2016, también lo es que, el artículo 

22 de esa nueva normatividad dispuso: “Artículo 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. 

El presente acto subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 

a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su vigencia”, 

es decir, que la vigencia de la Resolución 2082 de 2016 se extendió hasta el 28 de junio de 

2022, mientras que la vigencia de la Resolución 1702 de 2021 inició el 29 de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, como quiera que el primer contacto para cobro persuasivo fue realizado por 

escrito al empleador el 19 de mayo de 2022, esto es, con anterioridad al 29 de junio de 

2022, es claro que la Resolución 1702 de 2021 no puede aplicarse en este caso, pues, se 

itera, las gestiones de cobro persuasivo se adelantaron durante la vigencia de la Resolución 

2082 de 2016. 
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Por otra parte, la inconformidad de la parte demandante radica en la aplicación de los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 como requisito previo para 

iniciar la acción judicial de cobro de los aportes pensionales. 

 

Lo anterior, bajo el argumento de haber agotado el trámite del requerimiento al empleador 

y la posterior elaboración de la liquidación que presta mérito ejecutivo ante su silencio, por 

lo que no se requería adelantar las acciones persuasivas, ya que ni estas, ni el aviso de 

incumplimiento complementan el título ejecutivo.  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la providencia que se ataca, la Resolución 2082 

de 2016 fue aplicada por mandato del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

según el cual, corresponde a las administradoras del Sistema de Protección Social (sin 

hacer ninguna distinción) continuar adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para lo cual, es su obligación aplicar los estándares de procesos 

que fije la UGPP; estándares que, precisamente, se encuentran contenidos en la Resolución 

2082 de 2016. 

 

En otras palabras, siguiendo la literalidad del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, solo cuando la UGPP adelanta el cobro directamente en aquellos casos en que 

considere conveniente hacerlo, “no se requieren actuaciones persuasivas previas por parte 

de las administradoras”, de lo contrario, si son estas últimas las que adelantan el cobro 

“estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP”. 

 

Bajo ese panorama, se advierte entonces que, evidentemente, la Resolución 2082 de 2016 

no puede aplicarse, bajo ninguna circunstancia, por encima de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, pues aquella es de una menor jerarquía normativa. Sin embargo, nótese que, en el 

sub examine, la dicotomía no surge de la aplicación de una u otra de tales normas, sino, en 

realidad, de la aplicación de lo previsto en la Ley 100 de 1993 (artículo 24) versus lo 

previsto en la Ley 1607 de 2012 (artículo 178); disposiciones reguladas, la primera, en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, y la segunda, en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Dicho fenómeno jurídico ha sido denominado por la jurisprudencia constitucional como 

una antinomia entre disposiciones jurídicas, entendiéndose la misma como: 

 

“(…) la situación en que se encuentran dos disposiciones pertenecientes a un mismo 
sistema normativo que, concurriendo en los ámbitos temporal, espacial, personal y de 
validez, reconocen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a determinado 
supuesto fáctico, resultando imposible su aplicación simultánea.”1 

 
1 Sentencia C-439 de 2016 
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Así las cosas, a efectos de determinar cuál de las dos normas es aplicable al caso concreto, 

cabe recordar lo expuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-451 de 2015, donde 

en observancia de lo previsto en las Leyes 57 y 153 de 1887 y en la jurisprudencia de esa 

Corporación, recalcó que existen cuando menos tres criterios hermenéuticos para 

solucionar los conflictos que se presenten entre leyes, los cuales son: 

 

“(i) el criterio jerárquico, según el cual la norma superior prima o prevalece sobre la 
inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el criterio cronológico, que reconoce la 
prevalencia de la norma posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de 
incompatibilidad entre dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos 
debe preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio 
de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la general (lex specialis 
derogat generali). Con respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no 
se está propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma 
general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la 
norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.” 

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al presente asunto, se evidencia que se está 

ante dos normas que tienen la misma jerarquía normativa, al tratarse de dos leyes 

ordinarias, a través de las cuales, por un lado, se crea el sistema de seguridad social integral 

(Ley 100 de 1993), y por el otro, se expiden normas en materia tributaria (Ley 1607 de 

2012), por lo que, frente al criterio jerárquico, no hay lugar a aplicar alguna de manera 

prevalente.  

 

En lo que respecta al criterio cronológico, debe decirse que, mientras la Ley 100 de 1993 

fue expedida el 23 de diciembre de 1993, la Ley 1607 de 2012 lo fue el 26 de diciembre del 

2012, por lo que podría decirse que es dable aplicar esta última de manera preferente.  

 

Sin embargo, en adición a lo anterior, importa igualmente señalar que, bajo el principio de 

especialidad, también son las previsiones del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las que 

deben aplicarse preferentemente sobre lo indicado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En efecto, frente al procedimiento para el cobro de aportes pensionales adeudados, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 señala que el mismo debe seguirse de acuerdo con la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; reglamentación que se 

encuentra materializada en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, únicamente.  

 

Contrario sensu, frente al mismo tema de cobro de aportes en mora, el parágrafo 1º del 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 establece que, las administradoras en desarrollo de 

esas acciones de cobro están obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP, 

los cuales fueron inicialmente establecidos en la Resolución 444 de 2013, subrogada por la 

Resolución 2082 de 2016.  
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De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que, si bien frente al mismo eje temático 

-acción de cobro de aportes pensionales en mora-, existen dos normas de igual jerarquía 

normativa que pueden ser aplicables al caso concreto, lo cierto es que la Ley 1607 de 2012 

en su artículo 178, con la reglamentación contenida en la Resolución 2082 de 2016, resulta 

aplicable de manera preferente, no solo por haber sido expedida con posterioridad a la Ley 

100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, sino, además, porque implica un 

ejercicio mucho más específico en lo que respecta al trámite de cobro previo al inicio de la 

acción ejecutiva laboral.  

 

Lo anterior, habida cuenta que, por virtud del parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012 se cuenta con toda una Resolución que consigna las pautas, estándares y 

lineamientos para adelantar las acciones de cobro en cabeza de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones; mientras que por virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, tan solo se cuenta con el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que, de manera 

más general, prevé los requisitos para ejercer las acciones de cobro.  

 

Dicha circunstancia evidencia que la Ley 1607 de 2012 comporta con mayor especialidad 

la regulación del tema que nos ocupa, motivo por el cual su aplicación resulta preferente, y, 

por ende, es el cumplimiento de los requisitos de que trata la Resolución 2082 de 2016 lo 

que habilita la posibilidad de librar el mandamiento de pago solicitado.  

 

En este punto cabe resaltar que, si bien el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 se encuentra 

compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, norma que fue expedida el 10 

de noviembre de 2016, esto es, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1607 

de 2012 y de la Resolución 2082 de 2016 (06 de octubre de 2016), lo cierto es que esta 

situación no permite enervar los argumentos que frente al criterio cronológico y de 

especialidad se establecieron líneas atrás.  

 

En efecto, según se desprende de los propios antecedentes de dicho Decreto, el mismo tiene 

como función compilar normas reglamentarias preexistentes que se encuentran vigentes, a 

efectos de mantener actualizado el ordenamiento jurídico, y, en tal sentido, dicha tarea 

implica “la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 

institucional y a la normativa vigente”.  

 

En virtud de ello, se observa que el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 reproduce 

de manera exacta el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, cambiando únicamente la 

expresión “Superintendencia Bancaria” por “Superintendencia Financiera de Colombia”, a 

efectos de actualizar la norma a la realidad institucional, sin que de ello sea dable si quiera 

inferir que aquél haya modificado la norma inicial o incluido una nueva disposición, que 
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pueda ser considerada como de aplicación prevalente, bien por el criterio cronológico, ora 

por el criterio de especialidad, motivo por el cual mantiene el Juzgado la consideración de 

que la Ley 1607 de 2012 es de aplicación preferente sobre la Ley 100 de 1993.  

 

Bajo ese entendido, resulta claro que la obligación contenida en el parágrafo 1º del artículo 

178 de la ley 1607 de 2012 es de estricta observancia y, dado que dicha norma remite 

directamente a la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, es por lo que se 

encuentra ajustada a derecho la exigencia que este Juzgado hace del cumplimiento de los 

requisitos allí previstos para la constitución del título ejecutivo complejo, a saber, (i) la 

liquidación que presta mérito ejecutivo expedida por la A.F.P. y (ii) las acciones persuasivas 

que implican requerir al deudor como mínimo dos veces en determinados períodos de 

tiempo, tal como se expuso en el Auto recurrido.  

 

En ese orden, de no encontrarse acreditado el cumplimiento de las condiciones y términos 

previstos en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, no habrá certeza sobre la 

exigibilidad de la obligación contenida en el título ejecutivo complejo que sirve de base para 

la solicitud de ejecución por vía jurisdiccional y, en consecuencia, la obligación pretendida 

por el ejecutante no estará ajustada a las previsiones del artículo 422 del C.G.P. 

 

En este punto es necesario hacer énfasis acerca de la naturaleza jurídica del título ejecutivo 

para el cobro de los aportes pensionales en mora. 

 

Por vía jurisprudencial se ha establecido de manera unánime que, en tratándose del cobro 

por vía ejecutiva de aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, es indispensable 

aportar al expediente los documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 

habida cuenta que, no es dable considerar que el título corresponde únicamente a la 

liquidación elaborada por la administradora, así ésta per se preste mérito ejecutivo. 

 

Al respecto, se trae a colación lo señalado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en Auto del 12 de mayo de 2015, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán, en donde se señaló: 

 

“La norma recién citada permite concebir el requerimiento previo como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar la acción ejecutiva para el cobro de aportes al sistema 
de seguridad social en pensiones, de manera tal que sin la satisfacción de ese requisito 
no es viable la ejecución, es decir, tanto el requerimiento previo como la consiguiente 
liquidación efectuada por la entidad conforman un título ejecutivo complejo o 
compuesto.” 
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En igual sentido, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

ponencia del Magistrado Jorge Eduardo Ramírez Amaya, en Auto proferido dentro del 

expediente con radicación No. 760013105000220140077801, recalcó: 

 

“Según las normas en cita, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios 
de pensiones, es un complejo y se encuentra constituido por: 
1. La liquidación de los aportes adeudados elaborada por el fondo de pensiones (…) 
2. La prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso”. 

 

Dentro de esa misma Corporación, el Magistrado Germán Varela Collazos, en Autos del 26 

de julio de 2019, dentro de los expedientes con radicados Nos. 76001-31-05-017-2018-

00794-01, 76001-31-05-017-2018-00660-01 y 76001-31-05-006-2018-00007-01, frente 

al trámite de cobro de los aportes pensionales en mora, resaltó que el título ejecutivo base 

de la ejecución debe ser complejo, para que la obligación cumpla con el requisito de 

exigibilidad. 

 

Con base en lo anterior, no son de recibo los argumentos del recurrente tendientes a señalar 

que las acciones persuasivas no son necesarias para conformar el título ejecutivo complejo 

para impetrar la acción ejecutiva. Por el contrario, para el Juzgado, aquellas sí comportan 

gran importancia, toda vez que, son precisamente las dos comunicaciones de cobro 

persuasivo previstas en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016, las que, junto con la 

liquidación elaborada por la administradora, constituyen la unidad jurídica que se requiere 

para la existencia del título ejecutivo complejo, el cual sólo así estructurado, representa la 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

De conformidad con lo expuesto, debe concluirse, que la A.F.P. COLFONDOS S.A., teniendo 

la obligación de hacerlo, no acreditó dentro de la demanda ejecutiva la totalidad de 

documentos que componen el título ejecutivo complejo base de la ejecución solicitada, en 

los términos previstos en el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 y en el Capítulo 3º 

de su Anexo Técnico, norma aplicable al presente caso, en virtud de lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012.  

 

Ello por cuanto, si bien se allegó la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de 

los aportes pensionales adeudados por el empleador CIA IBEROAMERICANA DE 

SERVICIOS S.A.S., así como copia del primer contacto para cobro persuasivo realizado por 

escrito al empleador, éste no se realizó dentro del término previsto en el artículo 12 de la 

Resolución 2082 de 2016 y tampoco se aportó el segundo contacto para cobro persuasivo. 

 

En consecuencia, como la demandante no acreditó el cumplimiento del requisito previsto 

en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico relativo a las acciones 
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persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después de elaborada 

la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación 

del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento, habrá de mantenerse 

incólume la decisión adoptada en el Auto del 11 de septiembre de 2023.   

 

Finalmente, importa poner de presente que, estando acreditado que la decisión de negar el 

mandamiento de pago se encuentra ajustada a derecho, no puede atribuírsele al Juzgado 

vulneración de derecho fundamental alguno, menos aún, el de la seguridad social de los 

afiliados, teniendo en cuenta que, le corresponde a la A.F.P. adelantar los procedimientos 

de cobro de los aportes en mora, sin que de ninguna manera pueda trasladarle a sus 

afiliados, y menos a la autoridad judicial, la responsabilidad por los trámites que no fueron 

efectuados en su momento, o por los que no se efectuaron en debida forma.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia SL-

537 del 19 de febrero de 2019, M.P. Omar de Jesús Restrepo Ochoa, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) antes de que la administradora de pensiones traslade las consecuencias del no pago 
de los aportes al afiliado o sus beneficiarios, debe probar que, previamente cumplieron 
con su obligación de manera diligente, que no es otra sino las correspondientes 
acciones de cobro (…). Pues es responsabilidad de aquellas garantizar la 
efectividad de los derechos de los afiliados. (…) 
 
En ese orden, su labor no consiste en el simple recaudo de los aportes, sino que, como 
administrador de esos recursos, tiene la obligación legal de vigilancia, a fin de que estos 
se hagan efectivos aun ejerciendo, de ser necesario, las acciones coercitivas pertinentes. 
Como lo ha establecido esta corporación en la sentencia CSJ SL4539-2018 
rememorando la CSJ SL34270, 22 jul. 2008: 
 
Sobre este punto, la Sala desde la sentencia CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 34270 en la que 
rectificó su criterio, se ha pronunciado de manera reiterada y pacífica, sosteniendo que 
el incumplimiento de la administradora de pensiones en su deber legal de cobro 
al empleador moroso, conduce inexorablemente, a que responda por la prestación 
reclamada, decisión que se ha rememorado recientemente en la CSJ SL3399-2018”. 

 

Así las cosas, es dable concluir que, la responsabilidad frente al procedimiento de cobro de 

aportes pensionales en mora recae única y exclusivamente en la Administradora del Fondo 

de Pensiones, quien tendrá que acreditar un actuar diligente, pues, de lo contrario, será en 

ella en quien recaiga la obligación de responder por la prestación pensional que se reclame. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio No. 810 del 11 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
  

   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Zipaquirá, designada por reparto, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00732-00, de la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

JANH INVERSIONES & PROYECTOS S.A.S., la cual consta de 137 folios, incluida la hoja de 

reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 849 

Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2023 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A., en contra de 

JANH INVERSIONES & PROYECTOS S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago 

por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandante, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones que el empleador dejó de pagar respecto de 

sus trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título ejecutivo 
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que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un título 

ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos. 

 

Anteriormente, era criterio de este Juzgado, que solamente se requería la liquidación que 

presta mérito ejecutivo elaborada por el Fondo de Pensiones, prevista en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 19931, más el trámite tendiente a constituir en mora al deudor, dispuesto en 

el artículo 5° del Decreto 2633 de 19942. 

 

No obstante, al hacer una nueva revisión del tema se considera que, además de tales 

requisitos, deben cumplirse otros con miras a lograr el mandamiento de pago. Dichos 

requisitos tienen que ver con el procedimiento de cobro persuasivo que debe adelantar el 

Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, y el cual está regulado en las 

normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir a la Ley 1607 de 2012, y puntualmente al parágrafo 1° 

del artículo 178 que establece lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La 
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el 
cobro de los aportes. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por los Fondos de 

Pensiones conforme los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están 

definidos en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de la 
Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes 
morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro 
que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 
establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus respectivas 
funciones. 

 

 
1 ARTÍCULO 24. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 
la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 
2 ARTÍCULO 5. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución y 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 

 

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones persuasivas 
deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la Protección 
Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran generarse. En el caso de 
las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, riesgos laborales, debe incluirse 
en la comunicación la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra mora. 
Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones de 
cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso de 
renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema de la 
Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
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6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los preceptos normativos anteriores, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, 

y con el fin de constituir el título ejecutivo complejo, el Fondo de Pensiones debe cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 

días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Del lleno de estos requisitos dependerá la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, y que resulta 

indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. COLFONDOS S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación que presta mérito ejecutivo con el detalle de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador JANH INVERSIONES & PROYECTOS S.A.S., 

elaborada el día 25 de abril de 2022 (folio 28). 

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo, realizado por escrito al 

empleador el día 25 de noviembre de 2021 (folios 29 y ss.), acompañado del detalle de la 

deuda, enviado y entregado por correo certificado en la dirección: CL 1 # 8-63 IN 1 en 
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Zipaquirá, registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada.  

 

Sin embargo, el primer contacto para cobro persuasivo no se hizo dentro del término 

señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 2016: “Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 

veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento se efectuó 

antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Es decir, la A.F.P. COLFONDOS S.A. no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 

las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 

de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la 

conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; y, en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo, deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, deben cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conducirá indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En ese orden, es dable concluir, que el título presentado por la A.F.P. COLFONDOS S.A. no 

presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por A.F.P. COLFONDOS S.A. 

en contra de JANH INVERSIONES & PROYECTOS S.A.S., conforme las razones expuestas 

en esta providencia. 
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SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la persona jurídica LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

y dentro de sus abogados inscritos al Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA 

identificado con la C.C. 1.094.937.284 y portador de la T.P. 301.358 del C.S. de la J., como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para efectos del poder.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

27 de septiembre de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

